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1. Como se recordará, la Asaràblea Gesetal, en el párrafo 13 de su 
resolución 4§/248 B, decidió que las funcfones & la Dependench Ue Programm 
Espechle8 de Emergencia fuera reexadna&as por el Secretario General, como 
lo recomendaba la Cdsfh Cousultha eu Asuato8 AUdrdstr8tivos p 8e 
Presupwstq, en el contexto del prometo be presupwsto por programas para el 
bien.&0 19924993 11. 

2. Las act4vfdadee roalioadaa por la Depehrhncia & Progranas Ibpectalesr 6e 
EPrergmcfa estin coaprendidaS en ef subpr*r8M 4, Pr-Mar especPale8 Ue 
ewrgencfa, 8el programa 37, Socorro en casos de desastre, acclión palfatfva de 
desastre8 y prograarrs eapec. ale8 Ue emergenda, Uelplau&ra&ianoplasopara 
el período 1992-1997 f/. Se ha otorgado le mWma prPor4dac3 a e8as sct+MaUes. 

3. l?n 80 fofome sobre el proy8cto de presupw8to por progremas para eP 
bfonio 39924993, el C&ti al Programa p de la CoordbaciÓn <CE), tomó sota 
Be la cMstA.bución ti recursoa entre mbprogrnmas propwsta para la oeccfón 6, 
Cuootioneo polítican espocfa.les,-cooperaión reg9onal. adm.i~6tr~ión 
tfduciarPa y dLscolodaacibo p tec~n& gw 01 Secretarfo General ña examismxm 
en el contexto de Pos acontecidentos recfontes. PS1 codbá toearwndó qw, 
para ayudar 8 la Aaa&les Gsmmal, se preseataran esthacione8 revisadas eu el 
cuadragásímo sexto períoU0 de sesiones, terr3endo presente qw las ptopwstas 
que se realisaran en ese sentido no 6eberíau afecter aaegattfvamsnte la 
capacidad de la Organización para ejecutar 1a8 actfvfdsdes d8P rubprogriima 2, 
Mmhairtrackón ffducfarfla y t¶iascolonizacf¿n, didvadss de madatcm, tanto 
respecto de loa terrltorfos qw aiir, penaanecen en la lista da terrhorfoe rm 
autónomos cmo reapectc del r&ghn de aduhdotracfón fiduciaria. 

9148981 2216b / .,. 



WC. 5/46/39 
EspaGo 
Páqina 2 

Asfafsmo, el Comité recomend9 qus los resultados Qsl examen pedido por la 
&ssMea Chrural en su resoluci& 451248 8. sobre las funciones de la 
Bependencia de Programa5 Especiales de Emergencia, se señalaran a la atención 
de la Assmblea General en su cuadragésfmo sexto periodo Be sesiones a#. 

4. En su informs sobre el proyecto de presupuezto por programa5 para el 
bienio 1992-1993, la Comisión Consultiva en Asuntos Mmfnistrativoz y de 
Presupuesto pidió ahmás que 105 resultados del examen ds la Dependencia de 
Programas Especiales de Emergencia se seãalaran 8 la atención de la Comisión 
para ayu&rle a beterminar la función de la Dependencia en relación con otra5 
&pende~ciaz del sistema de las blaciones Uafdas p/. 

5. En el presente informa se procura complementar la información 
proporciouada en el proyecto Ue Presupuesto por programas para el bienio 
1992-1993 sobre laz actfvfdadss realizadas en virtud de 105 diversos 
subprogrsaas por el Uepartsmento %e Cuestiones Politicas Especfales, 
Cooperación Regioxml. Descolonfzacióa y Administración Fiduciaria. Se hace 
espacial bfncapfé en el examen &3 las actividades de la Dependencia Ue 
Programas Especiales de Emergencia, en respuesta a la resolución 45/248 B de 
la Assmblea Gmmral. Se proporciona información sobre la evolución &l 
volumen c¶5 trabajo de los diverso5 55bprogram55 y se justifican 105 cazo5 en 

que se ha mantenid o reajustadõ el nivel &a recursos entre laz actfvMade8 de 
la secc8ón 6. con pesterforfilad a las propuestas contenidas sn el proyecto de 
ptesupuest0 por progrssuas para el bienA 1992-1993. 

1. ARTEcEDEBTEs 

6. Laz activPdsde8 cosqrendidas en Ir. seccfón 6 del proyecto de presupuesto 
por prograsms para el bienio 1992-1993 11 cotrezp0udeo al progrsma 4, 
Cwstionss política5 especialea. aUministraciÓn fiduchrfa y desc010nisacfóu, 
y al subprograma 4, Programas especfales de eswgencia, del prqrama 37, 
Socorro en ca508 b desastre, acción paliativa de &saattes y programaz 
especfales d4a esmtgencía. del plan de wdiano plaso para el peri040 
1992-1997 21. El Departssmnto de Cuestiones Políticas Shpeciales, C00peracPón 
Begional, Dercolonizacióo y Administración Piduciarfa, que es respmsable de 
la ejecucibn Ca esos pmgramss, fue creado en 1987 ~mdiante la con8olfdacfón 
dgl Bepartatsento de Asuntoz Políticos, Mmirnfstracfón Ffduciaria y 
Besc010nizacióo y la Oficinín Be Cuestionea Pslíticas Ezpecfales. 

7. Al crearse el Depertsmento. se rediAstrfbuyet0n vatios puestos en el surco 
general Be las teforms del sector político Be la Secretaría, & confon5id5d 
con la torolución 41/213 de la A555Iblea GeB%tal, de 19 Be dicimbre de 1986, 
sobre la base Ue las tewssndsciones 19 y 21 del Grupo de Espertss 
x~~~~r~. kal*'I ¿lqb Ilto ?liwl oococ~ 45 orooogo~~ Ir nQ4r~-~~~ -1 "B-"-T. -w-w -- 

funcioaaarfento adasinfstrativo y financiero de las Blaciones Unidas soBre 16 
teesttuctutación Ue e8to sect0r de les actividadez de laz Hacione8 Unidas 51. 

8. 81 afecto neto de la redistribución y reducción de puestos es que 
gwdawa 24 puestes menos en Ir plantilla del Departmento (16 puestos del 
cusdr0 ory&ico y 8 puesto5 del cuadro de servicios generales) (vhse el 
cuaho 1). 
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c Cuadro 1. gvoluc9on de los aueatos ds Cuestfanes . lz- 

c 
Cawria 

Cuadro orgihico y 
categoría8 superiores 

para 1988-1969 
Plantilla (e8timacione8 revisa&6 Plantilla 
iXkiCial propuesta 
en enero en su euadrag para 

- de 19861 

SGA 2 a/ 1 1 1 
D-2 2 2 2 2 
D-l 6 3 3 3 
P-5 9 7 8 8 
P-4 8 7 7 7 
P-3 12 4 5 5 
P-2/1 5 4 4 4 

Total 44 28 30 30 

Cuadro de 8orvicfo8 general08 

Otras categorías 33 25 26 26 

Total general 77 b/ 53 á/ 56 ~1 41 56 ~1 41 

al Incluyo un puesto de Secretario General Adjunto congelado 8 partir de 
enero do 1987. 

w Como resultado de la reorganisaciÓn/redistribuciÓn y reducción ds pwstos, 
se produjo una disminución ds 24 pwsto8 mm 01 Dspartaamnto ds Cwstiones Polfticaa 
Especiale8, Cooperación Regional, DescolonisPs&n y Admieistracibn Fiduciaria, ds la 
manera uiguieater 

4) La radi8tribución a la ex Oficias da1 Comisio~Uo para R&ni&ia Ue un 
pasto do D-l, un P-5, d0S p-4, 6018 P-3, un P-2 y 8ei8 pW8tOs Bel cuadro 
do servicio8 generales (otras categorías) que representan la plantilla de 
la 8ecretaría'dsl Consojo para hmibia; 

w La radistribución a la Oficina del Representanto Espacial da1 Secretario 
Geaeral para Asunto8 Humnftarios on el Asia Sudoriental ds un puerto da 
D-l, uno be P-3 y tres puestos del cuadro de servicios generaleer (otras 
categorías) ; 

iii) La rodistribución de un puesto de P-4 y tros puesto8 del cuadro da _ -_ - - 
8o+vicfos gewraier üo ia l z ofocóam aes Ccnnisioxmio pasa ÜamlPia par& 
apoyo adminfstratfvo de las actividades relsciomdae con Xamibiat 

iv> La ruprerfónr do un puesto do D-l, un P-5, \LD P-3 y dos puestos del 
cua0to de servicios genmalos. 

Sr/ Incluye cuatro puestos eupernum~arios (un P-5 , un P-3 y dos puestos del 
cwdro de setvicios genorielm) aprobadm a partir de 1991 para la Dependencia pera 
el Período de Transición de Namibia. 

41 Un puesto do1 cuadro de ~~rrvfcios generales qwdó suprimido a partir 
de 1991, de conformi0ad con le rerPo+uciÓn 4W248 B de la Asamblea General. 

/ . . . 
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9. El Departsnmnto fncluye tres dependencias sustantivas, a saber la 
DepeBtlenCía de CUeStíOBeS Políticas Especfaleo y Coop%racíón Regional. la 
División de Descolonización y Adminfstración Fiduciaria y la Depender&8 de 
Programas Especiales c¶e Emerg0aci.a. además de la dirección y gestioa 
ejecutivas y los servicios de apoyo a los programas. La Dependencia de 
Cuestiones Políticas Especiales y Cooperación Regional es responsable de la 
trjecucfón del subprograma 1, Cuestiones políticas espec3ales y cooperación 
regional, del programa 4r la DPvísíÓu de Descolonización y Administración 
Fiduciaria ejecuta el subprograma 2, Administración fiduciaria y 
descolonización, del programa 41 y la Dependencia de Programas ESp%Cíal8S de 
Emergencfa time a su cargo la ejecución del subprograma 4, Programas 
especiales de emergencia, del programa 37. 

Ii. EXANEB DE LAS NECESIDADES DE PERSONAL PARA CADA SURPROGRAMA 

10. La Dependencia de Cuestfonea Políticas Especiales y Cooperación RegPonal 
tfeue a su cargo las actividades relacionadas con las cuestiones políticas 
especiales y la cooperación entre el sistema de les bìariouea Unidas y las 
organizaciones regionales e interregíonales. Además. incluye a la Dapaadancia 
para al paríodo da transición de Uamibia, quir ctample fuaciones relacionadas 
con la term3aacíóa ordenada de todos los programas y actfvMades del Poado de 
las Racioaan Unfdas para Ramfbia y presta servicios %e secretaría y 
swtaatfvos al Comité da Síudícos del Fondo de las #acPones Unidas para 
#amibis. La Depaadsncfa se creó tras la independencia de RamYbía en marso 
de 1990 y fue aceptada a propuesta del Secretarfo Geaeral por la Asamblea 
Geaeral, en su resolución 45/248 8, de 21 de diciembre de 1990. 

10. Como puede verse en el cuadro 6.16 del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1992-1993 21. los recurso8 de personal asignados al 
mbprograma 1, que consisten en 7 funcíorarios del cuadro orgánico y 6 del 
cuadro da servicios geaerales , eetáu en el nivel aprobado para el bieuio 
1990-1991 o, a decir verdad, para el bienio 1988-1969, si se excluym 106 
4 puestos (3 de P-S, 1 de P-3 y 2 puestos del cuadro de servicios genatales) 
aprobado8 para la Dependeacia para el período de transfcf¿n de Btenribia a 
partfr de 1991. 

12. Por otra parte, como se fadica en el anexo 1, han aumentado las 
activfdades realizadas eu virtud del subprograma. En particular, el programa 
Be cooparación con las orgaafzacfoaes regionales e ínterregfoaalas se vfeaa 
ampliaa& constantemente desâe 19884989. La cooperación con la Orgasfaacfón 
w  &YI -Lu-“” .-c-w-v- *- ?-- =-C~A- --a---a (EA! ro ti Eortaloddn y re+eîfzado al celebrarse 
la primera reunión de cooperación entre las secretarías de las dos 
organizacione8 en mayo de 1991. También se celebraron reuniones sectoriales y 
de centros de coordinación con la Liga de los Estados Arabes y la Grgaaizacfóo 
de la Confereucia felámfca en 1991 y se prevé que se realizará 808 tipo de 
reuniones con la ~rganhwíón de la Unidad Africana durante 19924993. 
Termbih se prev# que la decisión adoptada por la Asamblea General ea zu actual 
paríodo da sasíonea, de otorgar la condícióa de observador a la Comuaídad del 
Caribe (CARICGM), dará lugar a la celebración de ese tipo de reuniones coa la 
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CARICaPI durante 1992tl993, lo que hari necesario que el Secretario General 
propare fnfonnee cobre el tema. El número %m informa proparados por la 
Dqenderrcia aumentó 8e 7 en 1988-1969 a 12 en lQ90-1991 JI 80 satíma que para 
01 bienio llegará a un total ti 13. 

13. Ademán, las actfvftladm 60 consideran de carácter pemanento. Por 
consiguionto, 80 rolfcfta la coavers~ón del puerto de categoria P-4 y de 
4 pue8to8 do1 cuadro de oorvfcfos gsperalee (otras categorías) asPgnado8 a 
e8ta función de puertos temporarios a puestos Ue plantilla, como se propone 
en el párrafo 6.24 del proyecto de prnsupuesto por programas para el bienio 
1992-1993. 

C?liB&rO 2. ~tolt macssarlos 

Subprogramat Cuertfoner políticss espechlos y cooperación rffgional 

Cuadro orgánico y 
categoriss superforas 

Plantilla autorioada 
para 1988-1989 

(erthuacfones revisadas 
presentadas a la A8amblea 
en su matlragésirao tercer 

PlantPlla 
autorf- 

aada para 
O-1991 

Plantilla 
propuesta 

para 
92-1998 

SGA Iti 
D-2 1 1 1 1 
D-l 1 1 1 1 
P-S 1 1 
P-4 1 3 3 3 
P-3 6 1 1 

Totrl 10 5 7 7 

Otra8 categortaa 4 4 6 6 

Total gewral 14 9 13 h/ 13 hl 

31 Puesto congelsdlo 8 partir del B* & enero de 1987. 

w Incluye 4 puesto8 temporarios (1 de P-S, 1 de P-3 y 2 puestos Uel eua8ro 
8e servicios genereles (otras categorh)) aprobildoa para la Depeadsrrcia para el 
período de transición de FJamBbia a partir de 1991. Se propone cosvertfr de puesto8 
temporarios a puestos de plantilla 1 puesto de P-4 y 4 puesto8 del cuadro de 
servPcPos gfawrales (otras categorías). To8os los tlemh pumtos (1 de D-2, 1 de D-l 
y 2 de P-4) alom puestoe de plmtPlla. 

/ . . . 
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14. Con respecto a las actividades de la Dependencia para el período de 
transición de Yam3.bia, auuque los programas eu ejecución se reducirán 
signíñicatfvamente durante el bienio 1992-1993, la experiencia obtenida 
durante la sjecucióa 5~ los programas relacionados cou Bapribjia a lo largo de 
108 a3os indica que en el período de elimiuación gr&Iual de un programa so 
necesitan una serie & procedtiientos admfniatr&tivoa relaciouadoa con el 
cump?im.iento de loa compromisos fluaacferos y admhistrativoar por ello, se 
propne mantener para el bieuio 1992-1993 01 nivel de recuraos aprobado COP 
cargo al presupwato ordinario para 1990. Cabe señalar qw los programa8 
ejecutadlos en virtud del Programa de la nación namibiana no terminarán 
oficfalwnte hasta qw hayan cesado por completo las actividades pertinentes. 
El Secretario General tiene la intención de seguir eramhaudo el tema. 

2. . . A&&iattacion fm v -0Xoniaaciog 

15. Las funciones de la División de Descolonfaación y Adahistracfón 
Ffducfaria fncluyen la PreStaCiÓn de servicfos swtantivos a tres órganos 
normativo8 intergubernamentales, a saber, eZ Consejo %e Administración 
Fiduciaria, la Cuarta CdsiÓn de la Asamblea General y el Comité Eapocial 
encargado de examinar la situacióu con respecto a Pa aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniele8. 

16. Cabe recordar que los recursos asignados a este subprograma se redujeron 
a9gniffcatfvameat.e en 1988, auuqw el número de territorios abarcados y. por 
cowiquiente, 0 1 volumen Be trabajo confmo, PD ha cambfado desde 1986. El 
nhro de terrftorioa no autónamos bajo la competencia del Comfté Especial 
sigue siendo 18 6/. Bate niimero refleja la independencia de Bruuei Darussalam 
en 1983 y la asociacfón de la8 Islas Cocos (Keelfug) con Australia tras el 
referhdum de 1984 pN por otra parte. la adición de Xueva Caledonia a la lfata 
de territorios no autÓnomosr se& lo decidido por la Asamblea General en su 
rosolucfón 41141, de 2 de diciembre de 1986. 

17. También taba reííalar que la fndependeacia de Ntibia en 1990 no ha 
influid;, en la labor Qel Coarfté Espacial y. por consiguiente. en 01 voltn de 
trabajo de uu secretaría. Los recursos destinados a I?amíbia so a&ainictraroa 
en M programa por aeparfdo y se consignaron en una subsección por separado 
del proaupuesto. 

18. Coa respecto a la prestación da eerviufos al Consejo de Admfnfstracfón 
Fiduciaria, desde que 01 Consejo de Unfnistracfóa Fiduciaria aprobó ou 
rosoluciórr 2183 (LIII) 8~ 1986. eu la qw recomendó al Consejo de Seguridad 
que sa dieta por terminado el Acuerdo sobre Mmhietracióa Ffduciar4a con 
respecto a tres áe 1438 CWtTY üti'rí&k&ü ij-üü tb¿ibiüü m---a- -. ----dL--*- &vAlaawvv (IA 4wAlllrYLAv ÜE 
ffdeicoPiao de las Ilrlaa del Pacífico. la Autoridad Administradora ha dejado 
de proporcionar irkformació~ sobre esas entidades. Por conuiquiente, cuando el 
Consejo de Seguridad, en su resolución 683 (1990) de 22 de dfefeunbre de 1990, 
Becid& dar pos terminaUo 01 Acuerdo sobre Admfnistracfón Ffduciarfa con 
respecto a treu de las cuatro entidades. esa terminación representó la 
fomal%sación de un8 situación #e fectq y no entruñó ninguna reducción 
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ixpurtaate del w5lumn de trabajo de la secretaría. Cabe señalar en este 
sootido que las seis misione8 visitadoras que se enviaron al Terrftorfo on 
ffdeicwisn de las Islas del Pacíffco desde 1986 están relacionadas solamente 
con Palau. Coao puede observarse e1p el auexo II, el nhero de peticiones y 
comunicaciones tranitadas dismfnuyó de 296 en 1986-1987 a 105 en 1988-1989, o 
sea, el 634. El número ds informes disminuyó un 379 duraate el nismo período. 

19. La secretaría del Consejo de Admfnfsttación Ffduciar;ia (integrada por 
1 pwsto de D-l, 1 de P-5. 1 de P-3 y 1 ds P-2) se suprimió ea 1988 y sw 
funckoaes so transffrferon a la secretaría del Comité Especfal, que tambiín 
actúa cosm secretaría de la Cuarta Comisión de la Asamblea General. El número 
¿le sesiones offcfales del Comité Especial a las que se prestaron servfcfos ha 
reguldo en el mismo nivel: 98 en 1988-1989 1' 95 en 1990-1991, en taurca que el 
mímero de reuniones oficfosas a las que se prestaron servfc5os aumentó de 46 
a 67 en el mism período (véase el anexo II). 

20. Antes & la reducción de puestos realisada en 1988 en cumplimiento de 
la resolución 411213 ds la Asamblea General y sobre la base da la 
recomsndacfón 19 del Grupo de Expertos Intergubernamentales de alto nivel s/. 
se asignaron al subprograw de admfnistraclión fiduciaria y descolonización 
23 pwstos del cuadro orgáoicro (incluidos 1 de D-2 y 4 de D-l) y 15 puestos 
del cuadro de servicfos geaerales. Como resultado del examsn realisado, el 
nihiero de pwstos asignados al subprograuas disminuyó a 13 pwstor del cuadro 
orgánico p 9 del cuadro de servlcforr generales, lo que repremmta una 
dfsainución general del 42% (el 43% para el cwwlro orgánico y el 40% para el 
cuadro de 8ervicfos generales). Por o’;ra parte, la aplicación de la 
resolucfóa 43147 de la Asamblea General, m la que se declaraba el período 
1991-2000 Decenio internacional para la eliminación del colonfalismo p se 
pedía al Secretario General que preparase uu plan de acción, tendrá 
repercusioneu en el volumen de trabajo de la secretaría con respecto a la 
preparación de nwvou zlnforws. Ea esas circuautancfas, se propone msntener 
al nivel &e recursos de personal asignados al subprograma, ya que las nwvas 
reducciones podrían tener consecusncias negativ&s en la ejqcucióD de los 
programas. En ese contexto, se propone msatemmt en el subprograma el pwsto 
de categoría D-2 de Director de la División de Descolonisacfón y 
Mmini&racOÓn Fiduciaria qw se había propuesto redistribuir a la Depeudencfa 
de Programa Especialea de Emergencia en el proymto de presupuesto por 
programas para 1992-1993 A/. 

/ . . . 
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cua6ro3. m 

8ubprogramat Mminfmtracfún ffducfaria y &8~010nh~~i0n 

Plantilla 
ipfChl 
BP enero 
da 1988 

PlcrrS&lle eutorizafh 
para 1988~1989 

Qortimaciorms rmvfoa&e8 
presmhdas a la Aaembles 
en au cua&agMtao trrcor 

Cuadro orgibico y 
categoría8 superiora8 

D-2 1 1 1 1 
D-l 4 1 1 1 
P-5 6 3 3 3 
P-4 6 3 3 3 
P-3 4 3 3 3 
P-t/&1 3 2 2 2 

TOtral 23 13 23 13 

Cuadro de rervfcios generaleo 

categoría priacipal 2 
Otra.6 catqoríae w 9 I õ 9 

TQtd3l 15 9 9 9 

Total general 38 22 22 23 o/ 

a/ Incluyo 2ptustw taporariomt 1 de categoría P-5 y 1 do1 cm&0 do 
muvicios gorurelerr toU08 loas d8d8 imm puwtorp Ue plaoJtflle. Incluye am5aísmQ P 
puerto de Xi-2 para 01 Dfracto& de la Divioih 
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21. Por au reeolución 2836 (lOCVI), de 24 de Qpcfiembre de 1971, la Aaemblea 
General pfefó al Secretario General que designase un Coordiuador del Socorro 
para Casos dar Desastres, gue le fnfomaría directawnte. Entre las funciones 
del Coor&$nador, figuraban la & aovilimar. orfeatar y caordirrar la8 
actividede8 &m auc0rro da las diferentes otgaeioacionea del sistema de lee 
Baciones unitlaa. Pooterformente, se determinaroo tres tipos de wrgencies~ 
tal como so Pndiaa en el fnforme pertinente del Secretario General 11, en la 
forma siguienter 

al Caso8 6% ãesastres que eran %larmnento de la coaipeteacia de una 
orgsnisacidn 0 un organlwao espccialfoado 6e les Naciones UaMas al que 
incumbía Pa reaponsebilided principal de las operacfones pertfmmtes". Deftto 

'de esta categoría* un cwgsnismo 88 ocupa de una situación de emergencia por sí 
solo o en cooperacfón coa otros orgadsmos. o bien se establece un papel 
formal en virtud del cual se considera a un organismo como el organismo 
principalt 

b) Ca808 de deaestrea naturales y de otro tfpo con espectos eo 
comprendiBo8 en el mandato de una organioación 0 un orgahmo ospacialinario 
particular, eu loa cuaiea intetv3eae mós de uua orgaaioación y se ueceóita que 
01 Coordieador de las Hacionea tTaida8 para el Socorro eu Ca8os de Desastre 
desempeñe ue papel de coorbfnación &mtro del conjuuto del sistema de las 
Naciones Unidiast 

d Circuustaecias eecepcionalen en que los desatrtres y las erraergencias 
8on & magnitud y complejidad tales que sería necesario hacer arreqlos 
especiales para coordhar, uuwilimar y swhistrer el socorro de emergencia. 

22. Ho existe una clara deffnicih del concepto de Wnergencias complejas" y 
os prerrogativa Uel Socretarfo general determinar cuihdo &ebea pener8e eu 
práctica tale8 arreglos. Se COMidbr8 que e8as 8itwiOact8 e3UZedea ds la 
Cap8Cfdad dg lUl SO10 OtganiW dfD1 SiStWM be la8 kbCiOoSS uof&%s y que SOp1 de 
tal mageitti que se reguiero la aut0ride.d &l Secreterio General pera 
coordrnar en forma eficiente la labor del sist- de las blaciones UnMas y 
para mwilioar a la c~un&daip interuacioaal. Otro criterio pertfuente son las 
situacioner &e enwrgencia que teng8n un carácter político delicade y que, por 
lo mismo, requieren la oriezatacfán 0 la intervtmcibn de u~8 autoridad política 
8e alto nivel. , existen situaciouec eta las qata la respuesta inubediata 
no os aUecua&b, por lo que requieres uu esfuerso constaute durante uu período 
prolonga40 da tiempo. 

23. En 1984-1985, con el fin de reforrrer la capacidad Ue las Haciones Unib 
para respen6ef 4% 39 arlt%p zI~-Aym - rwg--- *~---l~ & --sa:= &! _qoti*, gq eraó una Oficina 
de Operacíonea Q Emergencia en Africa , agregada a la Oficinra del Secretario 
General. La Oficina llevb a cabo sus activida&i38 preparau llamamiento8 en 
uoanbre del Secretario Geaeral, coordinau& la activibab de 8ivbrao8 orgaui8moS 
y preparaPdor para loe dw.entes y Otras per8onss. hfornws en qu0 8e iQ8fCaba 
qu6 tipo de activi&&98 88 lleveban a cabo en toãos los aectorce y otra8 
exigencias adfcfonales. 
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24. Al mejorar la situación en la mayor parte de los países afectados, se 
fnterruepieroa las activfdades de la Oficfna en octubre de 1986. A puar & 
ello, en la clausura de la Oficisa, el Secretarfo General fndicó que "se 
adoptasías msdidas para asegurar la capacidad de las Uacfoues Unidas de 
rssposder efPcaa y oportuumente a futuras sltuacfonaa da sxergencia 
co?uplej8m. En particular, los paísea que todavía sufrferan los efectos & la 
situación de emrgencfa causada por la sequía coatinuarías recibliendo de las 
Daciones Unidas 01 apoyo que axteriormente les prestaba la Oficina*. Se 
hfcieron nuevos arreglos en virtud de los cuales ea88 actividades so colocaron 
bajo la responsabilidad del Secretarfo Gensral Adjunto da Cusstfosea PolítPcas 
Especiales. Infcialxente, las actividsdes coxprendfdas bajo la 
tesponssblilidad del Secretario General Adjunto fueron &isq~ por 
miambo del personal cedidos por otras organiaaciones y por atiembros del 
personal 6s otras dspendmcfas del Departaeento. Para 1988-1989, la plantilla 
de la Dependsncia de Situaciones de SmergencPa en Africa, que posterformsnte 
se 114 Depesdencfa de Programas Especòales íle Emergenda, se incorporó al 
presupuesto por progrsmss del Departamento y estaba integrada por un D-l, 
dos P-S y dos puestos del cuadro de aervicfos gexerales. 

25. El papsl de la Dependencia so es el de duplicar las fuucioses sectoriales 
de lae diversas entidades de las laciones Unidae. Su respor~ebflided 
principal es la de asegurar la coherencia de les distiutae actividades en un 
enfoque consol3dsdo y proporcionar la necesar3a orientación política tal como 
se isdfca a contfnuación. 

26. Una de les talonea básicas para asiguar le responsabilidad por los 
progrsrsas especisle8 da emergencia en Africa al Sectetwio General Adjunto de 
Cuerrtioses Políticas Espsciales, Cooperación Stegfonsl, Descolonisacfón y 
AdmPnistrsciÓn Ffduciarfa, fue la de que mu~ss de ceas situaciones tienen ux 
carácter polítsco dslPcad0. Esto es evidente 8% se pimsa en las coudicPoner 
de conflicto civil respecto de los programas relativos a Angola, Etiopía, 
Liberia, Mostunbique, Soxalia y el Sud&n. Un logro importaate 8 este respecto 
ha sido el llegas a uu acuerdo con todas las pertee para proporcionar 
asistencia humanitaria de ezmrgeada a todos los civfles que la aoceaftax on 
todos lor países. La aplicación de diversos acuerdos ha exigido una 
fntervención continua de las Daciones Unidas al nivel político s& alto, usa 
fuación llevada a cabo pr&nordfalsmnte por el Secretario Geseral Adjusto de 
Cuestfones Políticas Especiales, Cooperación Regional, Descolonfsacfón y 
Addnistración Fiducfarfa, con el apoyo de le Dependencia. 

27. En 1968, el Secretario General Adjuuto de Cuestfones Políticss 
Especiales, Cooperecfóa Regional, Descolooisacfón y Adxiufstracfón Ffduciaria 
y el Representaute Personal del Secretario Geueral, trabajendo con la 
Depesdencía de Prograxas Especialeo de Exergexcfa, consultaron con 01 Gobierno 
AA. O-AY -1 Y- eñ 1.r gize züspüc.Eti ã ÜsEPDlecer principios en v5rt;ub 820 Poa cual08 
la asfatencia huxexitaria de emergencia se propotcfosaría a embas pastes en el 
conflf@to. El acuerdo a que se llegó se refleja en La Operacfón Supenrfvencie 
en 01 Sud& Esos principios fueron postsriorxente aplicados es sftuecioses 
análogas on Stiopía, Angola y Liberia. 

28. De conformidad con los principios, cuando se presta asistencia 
huxauftarfa 621 sit;racfones de conflicto, hax de tenerse ex cuenta lee 
rpignfentes condfcfonest 
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aI La asistencia debe considerarse como imparcial; 

b) La asistencia deba proporcionarse a todos los civiles que la 
naceaitan en un país. índapendieatemante de la facción en que se encuentran 
alipsados, sin díscrimfnacíón y con una preocupación espacial Por los grupos 
vulmrables: 

CI Las evaluacíones de la8 wcesídades deben teali2ar8e por lea 
Raciones Udlaa 0 en cooperación con las Wacíones Unidas; 

d) Deben existir condicionea adecuadas de seguida8 para las 
operaciones internacionales gue han de llevarse a c.!&o; 

al Deben existir contactos operativos sobre 85 terreno coa todas las 
partssr 

f) Debe existir une vígilancier interaacfonal de la prestación de la 
asistencia. 

29. Ga Dependencia de Programas Especiales de Emergencia sirve como punto 
central para el enlace con los gobiernos donantes interesados, laa 
organinacfones no gubernamentales, que sou uno da los princfpales vehículos 
para la prestación de socorro humaa$tario y de asistencia de esmrgencia, y los 
me&fos de información. Al llevar a cabo sus actfvidades, facilita la accfón 
coordfnada de 8ocotro Por el sistema de las Irtaciones Unfdas y movilfsa a la 
comunidad internacional para promover una acción armonioada y complementaria. 

30. Las oparacfones da emergencia sobre el terreno están bajo la dirección 
del Coordinador Resídante de las Bacfones Unidas (llamado tambfén generalmante 
Coordi~t Especial de las Operaciones de Socorro de Emergencia), que trabaja 
en estrecha consulta con el equipo del país. Se consulta a la fh3pandencia de 
Programas Especiales da Emergencfa antes de la aprobación del nombramiento 
Pnicfal de ceordin8dores especiales por el Director General, y. después del 
acmbramíento. la Dependencia proporciona apoyo da la Se% para sus actividades 
sobre el terreno. 

31. Sobre la base de fnfonnas regulares presentados por los funcion8rioo 
sobre el terreno, la JNpeadancfs prepara iafozmas oficiosos sobre la 
situación, que se ponen a disposición de los donar~tas, las organizaciones no 
guhrnamentsloa y los medios de fnfommcíón, frecuentemente en forsna de 
expcdcioxms orales. 

3t. Eatre respuestas iniciales a situaciones coamplejas de emergencia, figuran 
Ia evaluación de las aacesidades y el lanzamiento de un llamamiento 
íF.l~rna&Ponal, La Dependencia está encsruada de orqaukm misfones 
ínterinstitucionsles de evaluac&ón %e sítuaeioaes complejas de ememgeneia Qn 
Africa yI con freeuencfa, dfrige eses misiones. & Dependencia so ocupa 
también de coprpflar informes consolidados sobre las misiones da rraluacf¿n de 
Zaa necesidades que comprenden consultas con los gobiernos afectados, el 
Coordinador Bspecial y el personal aobra el terreno, así como las sedes de les 
entidades pertinentes al sistema de les Naciones W&das. &bre la base de los 
ínfomaea de evaluación de las necesidades, la Dependencia prepara los 
llaumieatos del Secretario General pata obtener asistencia internacional, en 
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los qw se incluye ama exposición general de las comploji&a&r de la 
situab$5n, cm sxámenes sectoriales i~cluidom, y programss generales de las 
operaciones 0e socorro basadas en proyectos específicos. 

33. EB Cumlpl&ieBtO de la8 reSOhICiOIM3S de la hmInblO8 &Weral 2 del cOU8OjO 

Eeodaico y Social, se pi& al Secretario General que fnforam regulsmento 
sobro los acontecimientos relativo8 a los progr- espscialos ds emergancía 
en Aftlca. Ls Dependencia prepara los informes en consulta con las l ntida&es 
pertinentes del sistenra dls las Naciones Unidas. 

34. Dadas 18s consecuencias regionalea de los programas especiales de 
emergencia, la experiencia demuestra qus es 8 amamente útil orgsnfsar 
periódicsmente reuniones consultivas regionales, en las que so re&8 el 
personal sobre 01 terreno y el persossl de las sedes de los países afectados. 
Ls Dependemia ox’~aniza y presta servicio a e8as reuniones, incluso en la 
preparación Ue Poc informes finsles. 

35. En la Sede de la5 HaCiO8eS Unidas. un GrUpO de Tareas de Ssmrgencia CB 
Africa, integrado por tobas 188 entidsde, pertinentes del sistema de lss 
&~iones Uuidas. actúa bajo la &irecciÓn del Secretario Censrai Adjunto del 
Departamanto de Cuestione8 Políticss Especiales, Cooperación Regional, 
Descoloniaacib~ y Mainistrscibn FPducioria y cuenta con 108 servidos de la 
Dependencia. Otra8 rounfones hkOthSti~~fOMlO8 se celebran también 011 la 
Sede. 

36. Una cumparación de las activi0aQes de la Dspen&mcPa (véase sumo III) 
durante varios bien408 indica lo siguiente: 

al La Depemdfmcia 88 ocupó de situaciones complejas de emtrgoncia 
respecto cI0 cuatro países (Angola, Xosembique, Sumslia y SuUáu) dumuto el 
bienio de 1986-1987, mientras que fueron siete los paísor (Angola, Burundi. 
Msuritania, Mossmbique, Senegal, Somalia y Sudán) durante 1988-1989, y ocho 
paises (Angola, Djibouti, Etiopía, Kenya, Liberia, Mossmbigu& Somalia y 
Sudán) durante 1990-1991. Para el bienio de 1992-1993, so calmala que se 
necesitará también coordinación oy1 ocbo paísost 

b) &álogsmeBte , el número de organisaciones uo guhrusmentates coa las 
qu0 coopera la Dependencia en la Sebe ha aumsntsU0 ds SO en 1968-1989 a 70 
dursnte 01 biOBf0 & 1990-1991, en Vista del CrsCifideutO d8 108 progrrwaa de 
asistencia de enmrgonciar 

cl &l número de informes de la Asernbloa Gsseral ha aument#?o de 4 
durante el bi0BfO do 1986-1987 a 16 durante el bienio de 199!Ll99lz 

õ: me -=Lml” - -1 w, m*uma & 9lurrlrrbrr rr.%Par&r A..rrrtir u--01- h.lrrlu PI m--w”” /I-I-“““” -u-w” .--II “*“-IY - 

aumentado de 1 en 4986-19&7 a 16 en 1990-1991, y so espera que en el bfonio 
de 19924993 se publiquen 10 de esos documentos. 

37. Zn vista de oste incremento, 632 Secretario General, ím su proyecto de 
presupuesto por programas para 1992-1993, ha propuesto qu8 se reriIUstrPbuy8 
1 puesto de D-2 de la Divfsiós de Descolouieacióa y MdoistrecPÓu Fiduciaria 
a la Dependlencka de Programas Especiales de Emergencia. Ttmfendo on cusnta 
les propuesta8 actuales Ue reforzar la coordfusción de la sslstencfa 
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humanitaria de emergencia an las Bacioues Unidas bajo 3a dfreccf6o de un 
funcionario de alto nfvel 81, no se presenta en este momento nfnquua propuesta 
de recursos adicionales de personal para esta Depecdencia. La propuesta de 
redistribución a~nc~onada en 81 pårrafo 6.33 d81 proyecto de pr8suFuesto por 
proqramss d8 1392-1993 11 que& retira&. kmo puede observarse en el 
cuadro 4 a. los recursos de personal asignados al progrema han pasado Be 5 
en 1988-1989 a 7 durante 81 bienio de 1990-199X. El aumento de los recursos 
de personal en un 289 apenas si guarda proporción con 81 aumento del volumen 
de trabajo. Debe advertirse. siu embargo, que, duraute cierto número de eños. 
el personal de la Depgndencia ha estado suplementado por personal procedente, 
ya de los recursos de personal aprobados por 81 Departamento, 0 bien de OtrOS 
organ~amos %8 les #aciones Unfdas, segh ha sido necesario. 

Cuadro 4. Puestos 

Proqramar Programas especfales de emergencia 

Subproqrams>at CuestfoPes pollticas especiales y cooperacfón regional 

Cuadro orqánko y 
categorías superfores 

D-l 1 
P-5 3 
P-4 1 

Plantilla autorizada 
para 1988-1989 

(esticiones revfsa8as 
presentadas a la Asamb~es 

en su cuadraqésimo tercer 
l 

c 
rrodo de ses~rsL, 

1 
2 

Plantilla Plantilla 1 autori- propuesta 
sada para para 

1 1 
2 2 
1 31 1 

Total 5 3 4 4 

Cuadro de servfcfos generales 

Otras cateqorías 7 2 3 31 3 

Total general, 

presupuesto ordinario 12 5 7 7 h/ 

31 Un puesto P-4 y otro del cua%ro de servfcios generarle& ;otra categoría) 
redistribuidos de los servicios de apoyo a los programas 8 la Dependencfa, Con 
efecto en 1991, tal como que& aprobado en 81 párrafo 12 de la SeCCfÓn 5 de la 
resolucfb 45/248 B de la Asamblea General. 

k/ Todos los puestos son super: merados a excepción de un P-4 y un puesto 
del cuadro de servicfoc generales (otra categoría) menclionsdos en la llamada de pie 
de páqina~l~. 
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III. PpiCURSOS EX!ERJGRESUPUESTABIOE 

A, EQR&~ de las- 

JII. ãl cálculo ds gastos del Fondo de las lacioues Unidas para #emibia, 
neceaarios para llevar a cabo el prograauh , tal como queda t8flwJado en los 
cuadros 6.1, ó.11 y 6.15 del proyecto d8 presupuesto por psogremas para el 
bienio 1992-1993 21, ha quedado revfmdo de 1.725.009 dólares a 2.11ti.000 dólares, 
tal COJOO se indica en los anexos 1 y II del inform8 del Secretario Generill 
sobre el Fondo de las Naciones Unidas para Namibia: programa de becas para 
los estudiautes aamibiauorr 21. Estos gastos se refieren a las becas para 
estudiantes namibiauos, la mayoría de los cuales se encuentras estudiando a 
nivol universitario OP los Estados Unidos de América, a loa costos de 
repatriación y asistencia social y mádica para esos estudiastes, así como a la 
financiación de los proyectos de fonnacfón y educación para uemibisnos a los 
que se concedieron becas 81) distintas disciplisas antes de la hhpendencia de 
kQ?unfbia en marso de 1990. Tal como se informa en el docuraento A/C.5/46/10, se 
calcula qu8 el Fosa& registrará un superávit global neto de 2.467.700 dólarge 
a finales de 1994, fecha en que 88 espera que el Programa llegue a su fin. 

8. vario de EmerItgpCigepara Africa- 

39. El 1. be noviersbre d8 1986, la respousabilfdad d8 administrar y vigilar 
el Fondo Fiduciario de Emergencia para tirica. que 8nterionwmte estuvo 
administrado por la Oficina, fue asumida por la Depesdencia d8 Situaciones d8 
Emergencias en Africa. En ese momento, el Saldo estimado del Fondo era de 
2 millones d8 dólares. Asimismo, la Dependencia asmió la responsebilidlrd de 
supervisar las actividades en marcha financiadas con anterioridad por diversas 
fuentes, por un total aproximedo de 7 mPlloue8 de dólares cousigaados a los 
proyectos de asistencia d8 Emergencia en AfrOca. El cálculo de gastos de 
1.860.909 dólares que aparece en los cuadros 6.1, 6.11 y 6.19 Bel proyecto d8 
presupuesto por programas para el bienio 1992-1993, será revisado al alma para 
tener en cuenta los gastos adiciosales de asistencia a los países del Cuerno 
d8 Africa, tal como se examina en los párrafos 40 y 41 irnfra. 

40. Con posterioridad a la preparación del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1992-1993. dada la magnitud y complejidad de las 
necesidades de los países de la regfón del Cuerno de Africa, que quedaron 
wavk.;nte afectados por la sequía , el conflicto y psovimiento6 demogrbficos 
rPr mu-a*nn- "e- r-l --m*.--h EoEere_l rd rrn IImieEw d!e !ET!~*l~Ee~~ 0 c'"""w."-v"' VW w-v------- 
los paises de dicha región y estableció 88 el Departamento de Cuestiones 
Políticas Esp8ciales, COOperaciÓn Regional. D8WOlOnisaCiÓn y Administración 
Fiduciaria, durante seis meses 80 le etapa inicial, us Programa Especial de 
Emergencia para eP Cuerno de Africa. La Dependencia creadi: para la aplicacíón 
de este programa tiene a su cargo , entre Otras cosimb 18 coordinación y 
movilioación de los recursos y el enlace regular con los gobiernos donsntes y 
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loa gohiornor afectmloa. El persona?. de la Dependtmcia está integre&0 
báaicaarsnte por per6onal cedido por YY Fondo de las Pacionea Unida8 para la 
Infancia (UHICõF), el Pooqrams de las Raciones Uuidss para el Desarrollo 
(PNUD), la Oficina del Alto Comisiouado de las #aciones Unida6 para loa 
Refugiados (OACWR), el Programa Mundial de Alimentos (PM) y la Orgauisacióu 
de las l#acionea Unidas para la AqricuPtura y la Alimentación (FAO) sobre ama 
base no r886kboZSebl8 y eetá dirigido por un fum?iOnariO d8 la CatOqOria D-2. 
Sio embargo, se ha presentado una solicitud a la Comisión Consultiva en 
Asunto6 Económicos y Presupuestarfos para establecer un puesto de 
subsecretario general con el fin de pagar un subsidio por fuscion8a especiales 
al Jefe de la Dependencia. Por otra parte, 1 puesto del cuadro orgánico de la 
categoría P-2 y 5 puestos del cuadro de servicios generales deatiuadoa a 
prestar apoyo administrativo a la Dependencia se han cargado a la cuenta 
parcial d81 Fonclo F;duciario de Emergencia para Africa establ!ecido para el 
Cuerno de Africa. A rasdida que la situación del Cuerno do Africa -jora, 68 
prevé qw asta situación quedará interrumpida. La Depsadencis d8 Programas 
Especiales de Emergencia trabaja eu estrecha colaboración con la Dependencia 
d8 PWqr86Ias Especiales de Emergencia para el CU8rnO de Africa. 

41. Al ostsblecer 106 nuevos arreglos, el Secretario General indicó que 88 
mantendrían bajo exsm8n y se modificarían a medida que fu868 neceaarfo. Sin 
embargo, puso d* relieve qu8 88 hacían sin perjuicio de arreglos 66 amplio6 
qus pudierau ser n8cesarios para administrar mun&ialmente las situacisnea de 
Enretq8nCia y 6obre 106 cuales tenía la intención d8 iufOnWkr CL la Asambl88 
General en su cuadregáaimo sexto período de seaiowa. 

IV. CALcuLos PWISADOS 

42. Como puedo observarse por lo que 68 dijo anteriorm8nte y por los awxoa 
al presente documento, no ha habido uua disminución significativa del volumen 
de trabajo del Departamento durante los bienios 1988-1989 y 1990-1991 8~ lo 
que respecta al subproqrsma 1, Cuestiones políticas esípeciales y cooperación 
regional, y el subproqrama 2, Adminietrsción fiduciaria y descolonioación, del 
programa 4. Con respecto al subproqrama 4, Proqrwna6 especial88 ds wiergeucis 
del programa 37, como puede verse por las estadísticas gu8 figursn on el 
~8x8 XXI, el volumen do trabajo ha aunmntado &wante el mismo geríodo. Lo6 
wcur6oa de peraoasl asignado6 a los subprograraas 1 y 2, como puede sdvertirse 
en lo6 cuadros 2 y 3 w8 registren dhminuciones de 5 p 16 puertos 
respsctivawnte durante el periodo , mientras que los recursos asignados al 
subprograma 4 registras un aumento de 2 puestos. 

43. Como 68 indics en el cuadro 6.3 del proyecto ds presupuesto por programas 
pare ~1 bienio 1992-1993 AY, lo6 cálculos inicialee total88 de 9.765.400 dólares 
se dfettibuyeroo en ias siguientes partidMi I-a aAn -Zr -aa- LILI Irar"r-r IPV*&VV YVCOLOQ yau r-g-w" 
Qomatiws", 1.272.800 dÓi&S86 para '*Dir8sción y gestión ejeeutivaa"r 
6.269.700 cRilares para el “Proqraam de trabajo" y 1.472.800 dólares para los 
HS8rvicios de apoyo a los programas". El resultado de un aueito examen de 
estos c~lculo6, tenisrido QD cuenta entre otras cosas la revisión a8 la6 
necesidaden de personal con arregle a los distintos subproqramas esbosados en 
1s sección II m, figura es los cuadros 5 y 6 infra. 
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Cuadro 3. pesuwn del Drcwecto de necesidades tevhsdss nara 1992-1993 
y ta6as de crecimiento real 

t En mílcs de dólare EE.UU.) 

INecesidades adicionales catlma-l 
Idas a valores revisados de 19911 Netesídadea, 1 

I I 
I ITasas de i 

I 
I Cwsigns-l Revaluación del I totaes J I Estímr I crecí- I 
I ciones I la base de l Crecfalento I a valores I 1 cíonca I miento 1 

I I paro I reeuruos de I de las I rcviaados t Znflrcián en I para I real I 
I I 1990-1991r 1990-1991 I rewr6os I de 1991 l 1992 v 1993 1 1992-l= 9 I 

A. OrQanos normativoal 681,3 26,4 (14,6) 692.9 s7,2 750,l t 2,Ol 

8. Dieeccfón y ge6tUm ejecutivas 1 236.2 t48,2) t 96,7) 1 091,3 70.5 1 161,s t 8,l) 

C. Programa de traba:lo 12 856,l tá 912,2) 5 943.9 325,8 6 263,7 - 

0. Servicíos de apoyo l los 
progrwnes 1 337.5 26,6 trza,fH 1 235,3 83,6 1 318,9 I9,P) 

Total 16 lllrl t6 907,4) (240.3) 8 963,4 s37.1 9 500,5 I2,7) 

\ . . . 
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Cuadro 6. Reamntn btl orwccto de ntctisidades reuisadsa vara 1992-1993 
v tasas reales de crtcidtnte, DO? objeto de 103 qastos 

fEn ai3cs de dblarte EE.UU.) 

ItZtceeidades adicionales tstlma-1 I I I 

MSS @ valores rfdsedo6 de 19910 Necesidadea I ITsaas dt l 

I 
I C!unei$tn&I Rtvaluucíbn dtl 1 totalts I I Estíls- I crecí- 1 
1 cienes I fa baso de I Crcciaitnto 1 a vaslorca i I cione3 I aicnto I 

1 I paza I rtcusses dt I de los I rtvisedes l Inflación tn I para 1 real I 
l Okdems de lo 3 cP8teS I x990-19911 1990-1991 1 ttcur!se6 1 de X991 I 1992 o 1993 I 1992-X9931 3 i 

Puestoa db p3antiUa. 
Perocmaã rt4p9tn~raria para 

reunioms 
Personal suptmmermio en general 

Qnsu~tores 
Itoras tatra~rdinaritaa 
Puestos 8upe4rnunerrrdos 
Gaatoa cmunts de ptrumal 
Gastos de rtprcaenttclh 
Viajes de rtpnestntantts 

Viajas dt futrcionaricw 
strohios por cfmtrat8 
XnprtsZlón y encwdernaeibn 

estttn63 
Seroicios de informada pirblica 
Gautos qtneaakts de fwcionmiento 
Alquiler y  constrva&5rl de hcaãte 
Agua, electricidad, ctcl. 
Alwiltr y conservación be equipf3 
comunica@icn8s 
Attncionbe mxialts 
SCW3iCiOS diWPI606 
Suministros y amterialrta 
Habiliario y equipo 
Susfitusi¿n y  aiIquitic:l¿m dt tquipti 

de rutmatiamich de oficinas 
S@sfdfos 

4 738.1 t 640.0) 268.0 4 366,X 245.1 4 6X1,2 6-3 

2,s 
125,6 
sa,9 

SO,6 
2 071,o 
3 057,6 

ll,6 
728,l 
074,4 

30;2 

2.6 
(fP,I) 
153,?) 
112,6) 

t 560,W 
t 899,s) 

r La 
t 323.9) 
t 295,4) 

(30.2) 

68,9 rí7,o~ 
10.0 t 10,OI 
3010 t 30,O) 
84.3 (79,6) 
5.2 t 5,2t 

227,l t133,4! 
164.0 Il30,7) 

7.6 f  ss3 
197.3 tl68,4) 
339,8 (322,61 

39,6 ( 39,61 

23.8 f 0,451 
3 063.5 13 063,s) 

t356,8) 
134,2) 

60 
(2,O) 

w 

700 

LQ.4 

Sr1 
31,O 
32,3 
SB,0 

1 lS1,2 
2 123r9 

1014 
404,2 
545,2 

- 

3,l 

8,7 

94,3 
34.1 

6.1 
26,9 
17,2 

7,o 

33,6 
w 

0,4 
2,7 
2,7 
4,8 

63,7 
119,6 

33.4 
45.1 

0,3 
a 

0,7 

8,2 
Pa9 
Q,7 

1:: 
ú*4 

2,7 

5,s 
33.7 
35,o 
62,8 

1 217,9 
2 243.7 

1014 
e37,6 
590,3 

- 

3,4 
e 

9r4 

102,3 
37.5 

818 
29.0 
16,ã 

7r4 

36,3 4416 
- - 

t 42.8) 
I69,2) 

123,6) 
1 sta? 

i >,8) 

26S,7 
1619) 

Total 16 fll,l t 6 907,o f  24013) 8 963,4 í37,1 9 500,s 

.- -. -- . ..---. 
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44. Po eo promu on l 8ta partida ninqún cambio en lo8 cálculo8 
do 692.900 dólarer que figuran ep el proyecto de pro8upwrto por proqrsaaa 
Fata 01 bienio 1992-1993. 

. . B.DPreccfod.vm 

45. Iza el cálculo revisado de la8 necesidade dentro de esta partida 
(1.091.300 dólareo) 80 tienen en cuenta laa necosidadm8 revfradam rmlativam a 
conaultoter y viajes del peraoual (vhse párrs. 46 y 47 fnfra). 

16. El Crédit0 para asta partida (32.300 Uólare8) cubriría el gwto do tro8 
1114~08 de 8ervfclor de conaultoría respecto de 1W activi&&r relativa8 al 
subproqrsrra 4, Proqrm e8peciales de emergenda. Trus una nueva raviofón de 
las actfvidadea que han da llevarse a cabo con arfeqlo al proqreaa 4, 
Cw8tiOlUW po1ítfCaS e5peCfältWl. a&niu.istración fiduderia y &ocúlonioación, 
se propone una reducción de 72.900 dÓlare en esta pastUa, frente LL la b-e 
8&3 rtBCl+SO8 (105.200 dg1aUeS). 

47. Si bien ue wpara qw las activAdade corresponbfeute8 al -te Uel 
Departamento oe mantonqun al mismo nivel en 1992~1993 qw en l l 
período 1990-1991, me prevé qw la aodificecibn de 108 arreglom 0e viaje 
písmitirá al Departameato funcionar bentto 8el nivel reducM0 de recw808 &e 
304.900 8Ólarer. Sstro las tWWau quo bun de a&optarro, fiqurorá la 
combiwción y reducción de las ~pioiones; 69empre que 0110 8ea dec~S0. la8 
deleqacioaeo quedarán reducidas al mírdmo absoluto y, on lo que re8pecta a 
alquaa8 feunione8, se mblrá a lao *iicfna8 ertrarrob que rmpresentrrn al 
Departanunto 0 que proporcionen persroual de apoyo a las &elagadonem. Así 
pw~, ~8 propoue en eota partida uua reducción de 29.800 dólare fronto a la 
bese &e recura06 de 334.700 dólares, qw 08 equivalente a la roducefón 
propuebts por 18 C0d8f¿u Consultiva frente a los cblcu108 iniciales. 

48. Las estim8cforle~ (s.94a-Qoa d&@.w@l) rotr@Fpe*_l-o,~g e lr$* pvr$$& tf 
ararrtionea el nivel propuerrto ea 01 proyecto de prerupwsto per programas para 
el bfenio 1992-1993. Laa rovfeiowr de 188 propuestas sobre conver8Aám de 
pw8tor pB tienen csaaecwncias financieras. 

/ . . . 
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49. En lugar dm la converrsión do 12 puertos supernuwrarfo8 qw pasaría0 a Pa 
plantilla, como so indica en los párrafos 6.24, 6.29 y 6.32 del proyecto d@ 
presupuesto por programas para el bienio 1992-1993 11, se proponm atora. tal 
como se indica on el párrafo 13 8UI)Tb, la conversión Be cinco pumoto (un P-4 
y cuatio puortos del cuadro & servicfos generale,sl dmtro del 8ubprograma 1. 
Cufmtionos polítfcas aspmcialms y cooparación regional. Lo8 rriotr puortos 
rostantos (dos puestos en 01 subprograma 2. Administración ffducfarfa y 
¿Ie8colornioación, y cinco puestos en el subprograma 4, Programas mrspechles do 
amfwgencia) no entran en oste momnto en la conversión do puertos. 

0. wdeqpovoalos 

50. La8 naceshlacles correrpond9entes a ekta partida sa hah revisado para 
reducirlas a 1.235.300 dólares como resulta& dle la reducción de la8 
nec88idadm relativas 8 loe objeto8 siguientes8 

51. Se propone Oa aboliei6n de un puesto del cuadro org8aico & la 
eatagoria p-2. Una nueva revisión de los nrervfcfocr de apoyo ettiglda por la 
Depen&ncis para Hamibia y el volumen general de trabajo da la Offcina 
EjecutAva bel Departamento de Cuestiones Políticas Especialso, Cooperación 
Regional, Da8colonioaci&n y Admhistrac48n Fliduciarie hlics qw la reducción 
del volumen do trabajo no justifica el mantenfrniento del puesto. 

62. Ea proponu un incremento de 23.200 dólares para orta partida. 

VI. REsumE 

63. La0 eotimaciomea revitsadau dentro de la 8eccióa 6 a8cieodsn 
a 9.500.500 dhlarac, lo que repressnts una reduccfón de 264.900 bólerem frente 
a la cifra inicial del Secretarfo Genara para sf proyecto de presupuerto por 
programaa para el bienio 1992-1993 (9.765.400 ã&mm). 

54. Las contribuciones del personal dentro de la sección 36 80 reducirén 0~4 
la cff?a & 19.000 dólare8, ruduccdn w quedará campWzaa& p0t un8 dantidad 
oquivalonte 8n la sección 1 de ingresos. 

/ . . . 
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aJ lv46116, párr8. 115 a 116. 

. 
-OficiaPssaLa- 

Icrafcrnes, (AHW79, pkr,. 6.12. 

(UIlzP9. 
Sb&&. 

w hguila, Eermuda8" Gíbraltar, Guu, Irlas Caídn, Ialu Halvfnfm 
(FalklsPb), Islam Turca8 y Caiccm, Islas Vírgenaa Brfttádem, Irlos Vírgeneo 
da 208 fMado8 Ud308, WDnt8erraL Pueva Cale¿ioda, Pit.cafrn, Sbara 
Occ9bntal, Sma Amerhma, Santa Elena, Territorio en Ff&fcodro de lan 
Ilslu &X Pacíffco, Tkmr Orhntal y ~PsLelau. 

2/ W38/202-W1983/91. 

w U461568. 

41 zvC.5/46/10. 

. 
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SWEPPOC~ 1. CUESTIONES POLITSCAS ESPECIALES Y C0OPBRACIO# 
EEGIONAL 

de PrQ&Qtos 
-i%.dlWL 

wctfvfdabs 1988-1989 1990-1991 1992-1993 

1. Cooperacihh iaternacdoaal 

a) Mí%fones para celebrat coamlta8 
sobre cueatforpsú políticas 
concr8tM 

b) Asi8tenufa 8 rouaiones y ellas* 
co3 orgapfsecfoaes r8gfona2e6 e 
h%8rregionales, 8~ptNbb8Ilt8 
la OIYA. la LEA, la OlCa la OeA y 
la cApXCoo( 

2. Sorv~cios para reusdones 

a) Docxmaatación para reunioarea 
oatr* orgenismr (inclufdam lrus 
MtM Of kiti8S) 

b) ProparaciÓaBsiniox!tms del 
@CK8t&dO General t8lativor 
a lacoqmeracf&aontsola8 
Nauioa88 Unidas y organiraufones 
0 conf8r8ncías mgiOnal86 0 
fnterregionales 

c) Servicios sustantfvos 8 lem 
r8Mponss d81 ComU de Síndicos 
del Fondo para ~ar&ds 

3. Coor&íaacíón, MubQnPsllc~ón J enlacm 

a) %eaA&aa de coor~ión y 
8mhi8I4tO ae la see 
Conferencfa trpt8rmacioxud sobre 
Asi6teneia a loo Befughdor en 
Afriw, on cooperación con 
el FBVLP, la ORCHUB y otroo 
organfsam8 cmsp8t~ates 

ll 

20 

LB. 

5 

22 

29 

8 

22 

25 

24 

20 

13 

Jd 5 

hf 
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Activídaue8 

de m-8 
Beali5faaaL 
1988-1989 19904991 1992-1993 

4. ActPviUaGes oparrcfonaleo 

al &casparaaamibiaxw~ (nhero h 
cumtilacionoa) 

b) kirtoncia social y pédpca y 
r.patPPación ue MmiblMo8 

n.u. 80 &/ 

n.u. 1% &/ 

50 

76 

e) Aai~ten.cia humanitaria p otros 
ptoyoctor & capacitacfón para 
nadbianos n.U. 13 &/ 7 

w sóno OP 1991. Autos ue 1991, la antigua Oficfna d41 comisionado 
para Mamibfa se encargaba Q llwar a cah las actfvidabes. 

w Durante 01 bienio 1990-1991, eLi Grupo de Tasean presidido por 01 
Secretario Oezwal Adjunto de Cwmtiones Polítfcsr; Especfaleh Cooporacfóo 
Regional, X?orcolonítacibn y Mmlrrfstraaión PLduclaria, guien tiene a su cargo 
la vigilancia aamtantfva, obaowó 10 proyectos oporacionalem fhaucia&s por 
el Fon& Ffduciario Ue la &J+JW& Conferencia Snternacfonal sobro Asistencia a 
108 n~fugiadolB l 1Y Africa. 

/ . . . 
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1986.1987 1988-1989 19po-19QP 1902-1093 

1. smrvicilo8 para reunione8 

a) mdones u Pau que so 
prrstó serviCP08 CO 26 

b) Misionm visit6dotsr a lar 
que se prestó ssrvPcioa 4 1 

c) P0ticfosas y cofmanscs- 
CfOn tratdlar, 296 106 

d) -tación p%ra 
rmnio~s 

16 n/ 20 

1 2 k/ 

105 100 

Docuamtacitín Supresa 
(inc1d&8108 &c~toS 
do trabafo. 03 Pnforu 6.3 
coa6ejo %m fiegurim y 
Pe&f~omac&las 
misfosa viuftadoras) 8 b 5 SI 6 

a) lB~cumntacPón prwfa al 
perítM0 Ue sasforreu p 
duru&oolperíode& 
8esisoss (aa Qol 
Prosi&ato, etc.1 aproa 6prsr. aprox. aprox. 

350 200 130 140 
PM- págfnas págfaas págfMs 

iu Sa prevé ~uo el Cmsejs de umiaiotractí;n FhhciarOa mama& su 
58' puríeds ordinarfo & seriosaeta wa 01 objeto de exahaar y aprabar el 
opfcmse anlml ap Coorejo ae segurua6. -, 6s porib que el CoImjo 
tmlbión CelebPO lan peridk3 eiktraor~fo de uesfoPesl. da una 0 uo um8POIm8r 
a fin &e mmshar una favhacfón pasa enviar taua ofsfón vf*haU0r8 u Pabu. 

- _-- 
kf Usa mhión vfsh8Uora a Palau, prevista pare febreroluroo 68 fWiC, 

y una misión visitíulore 8 Palero 6a fe8Uk ulteoisr Uurante el bfe6.b. 84 86 
celebr660 otro reforado (huta 01 preoeat6 se R6n celebro 60 Palau siete 
ruferenuo8 Uobre e1 ~onv6do 46 Ubre Amodación 000 los &Ut%&@S lJn3uosr el 
áItiu0 4% los caalss tuvo fugar en febr6ro 86 1990). 

/ . . . 
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ElpaSo 
Púgins 24 

de Productos 
Real 

1986-pp87 

1. Servicio6 para reuniones 

a) Beunionss alssgue ue 
prestó 6orvicio6r 

i) Oficial66 

íi) Oficios66 

b) Misiones visita&-as a las 
gus SO presth serviie~os 

c) Ssminarior cslsbradas fara 
4%~ la Seila, orgsniaados por 

~6lComit&&psCial 

d) Ni6Pon60 de r6pr66sntanc9ón 

e) Nmar &e peticiosres 
ót~ts&as 

f) Docums~tacihi para 
rsunionsa 

i) 

ii) 

iii) 

iv) 

VI 
Vi) 

fnfonwa anuales sobra 
cada uno de los 18 
territotios t66tantss 

Informes eopeciaîi6sdO6 
sobro riete teroitorios 

Inforaarr dIe loar 
6ubcomitó6 ala 
A8dlea CWwml 

1nf0rrw&@1cwmiti 
Especial a la 
AsmU~les General 

Informes espsciaPe8 

Bolatines sobre desco- 
lonisacióaia f& confor- 
&nidti con am tesolu- 
ciones Be ía Asrusrblea 
emmral 41/4;t, 42172, 
43/46, 44/102 J 45138) 

118 98 

42 46 

1 

29 22 

2 

15 

3 

15 

102 152 192 180 

1 

33 36 36 36 EI 

9 9 9 9 

4 4 4 

2 2 2 

1 61 1 41 4 4L/ 

10 6 

80 

59 

3 w  

2 

2 

6 nf 

5 $2 8 
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AC- 1986-1987 1988~lQ@Q lQ.90-1991 1992-1993 
vil) Wnformo del Presfdento 

ac8tc8 Ue las consultas 
colebradas con las 
Potencbaa AdPfnisttsdo- 
t8a r~spcto del unvío 
de mfsfones visitadoras 
a los territorios 2 2 2 2 

viii) P~fomm del Preafdente 
sobre la aplicación 
de la Declaración por 
los orgaofsnma 
espeelalPaados 2 2 2 

*) Bocumsnta.eióo previa 
al porío& de sesiones 
y U~8nt.e el período 
do oosionms apror. aprox. aprO% sprox . 

1,200 1.000 1.100 1.000 
Pág-= PW= P4m- PW=s 

0rPgPnales originalcm orfginaleu originale 
penufentes 

ds 
rs&ccfón 

&/ Comprende nueve sasiones (con aervicfos de fnterpretacfón) de uu grupo 
de trabajo de ctmposicfórr s&ierta, eres& por e2 Com&á Especial en 1991. 

B/ Iha mis&& EL Tokelau, prevista para 19920 una arisión dl Ghara 
Occbdental (véase el fnfome del ComAti Especial, párr. 127 del Uoauaento 
A#46/23 (Pare XI)8 un.8 arfeión a uu terrftorfo del Caribs (s1 menoa uno de 108 
ropreseatautos de los territorio8 interesadom ha solfcftsdo que 80 l nvíe 
cuanto antos uua mioión visitadora 8s las Blscioues Unídaa 8 su territorio). 

s/ Srta cifra 08th sujeta 8 ajustea, que se introduciríau 8i alquno de 
los terr&torios rpo8fffca8s 8~ condfcfón &uente eI bietio. 

&/ Cmprctude 100 iufortm19 de 1as l&JiO~S Vf8itSdOZ~ a Tokelau on 1986 y 
a Uadbfa on 1989, las directrices ta/AC.l09/1022) y los informes de 108 dos 
a43minarios celelgdos en 1990 (AfAC.109/1040 y Corr.1 y IVAC.l09/P043), a6í 
como 01 iofonae de 1991 Bel Grupo de Trabajo del CcdtÓ Especfdl 
(wAC.llo9/L.l756). 

&/ Tres inforzneb sobre miieiones vfs5tadora.e. dOO sobro 8fSdSWiO8r y US 
informa sobre 28 murcks da lOs trabejos relativos al tpeceaio. 

f/ Se prev6 publfcsr tres boletines autes de que concluya el ah 19910 

/ . . . 
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IblrpañOl 
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de m 
-* 

lG~1ps8-1G8G lGGO-p491 Ga-lG= 

1. sorvtcior par8 tedonRlr 

8) 2midOns8 alas que 80 
prestó sarvfciom 

i) oficialo 43 32 32 ~1 32 

íi) offCíO6a8 <t4BU&iOat#B8 
u8 la NI888 y otr88 
r8dOW#S! 

b) tit&umo de petfcioxmi 
trímhd88 

c) Pocuaentación para 
tOUdOlM&r, 

i) InformtB anual 401 
Socrot8tio Cmeral a 
la Asaablea General, 
present8uo OO vfrtud 
40lilIciUO~âel 
Artículo 73 de la 
Carta,acerea%mla 
~orrracíóa relativa 
a 108 tortitorfo8 
no autinoao8 

ns) Iirfome anual del 
Secrr tatfo G8notal a 
la iU8dlea Gonotal 
eobte la ap1icación 
mr 108 O=Jtbtii~B 
08pSCitiiO8dOS de la 
Peclaracfó8 robro la 
concso8ión uo la i** 
ponUencfa 8 lod paá8er 
y pu0b108 colonialeer 

22 

52 

27 P/ 20 

22 20 

2 

2 

2 

2 

/ . . . 
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.- 
Acm- 1990-1991 PM 

iii) Informe arnuslQe1 
Secretario General a 
la A8anbl.a General 
acerca h la8 propws- 
ta8 Pomula&as por Po8 
Estadlos Miembro8 tola- 
Uvas a rervicfos 
åocentes y de capad- 
tacih para 008 habi- 
tmates &e los territo- 
rfor no autónomos 2 

iv) Pnforme de la Cuarta 
coni8fólb a la Anamblea 
General 2 

v) Plan de Acción, lla 
conforafdab con lo 
dirrpw8tO en la teso- 
lucbha 43147 di8 la 
Amísmbloa Genmal 1 sif 3 rr/ 

vi) DoculnentMión previa al 
período de arsioZbe8 y 
durante el período da 
r*R*3sboner (docum8ntor do 
SeSfón, prOff5ttO8 de 
r58OhlCfOWM y bgCf8fO- 
-8, &ClifUaCfOll88, 

nota8 del Pre8iCOente, 
etc.) aprO%. aproa apto=. aprox. 

SO0 490 4so 400 
PW-0 p&JilU!U PM- PWJ- 

n/ CcnmprenUe 16 rúrsíOne8 provirtaS para el período de omrr~onem io(I 199%. 

w Comprende cuatro rP08iOE@B OfiCiO8as @e grupo8 de trabajo (Con 
servicios be íoterpretació~) y siete re8foner bo la Masa, celobt8¿W en 1991, 

..-- ____ 11- __ __ _A- l Par 

rrzr Se refiere 8 loe ixbfor8afks Uel Secretado GeneraP (dV44/800 y 
A/46/624), y el infame del Secretario fhwral y proyecto 64 Plan de Acción 
(qug se publicad). 

/ . . . 
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StV3PRUGRAMA.r PRCGRAMAS ESPECIALW DR RkdERGE13CfA 

a veto 

0 de Drõductas 

Real 
7 198~89 1-91 1992-3m 

3. Cooperación fnternasfonal 

2. 

b) 

cl 

d) 

situaclione8 complejas 
4% emergencia gw ea 
necesario coordhar 4 

VfgmulciB de las situa- 
ciones coPple)as de 
emergemfa actuales 0 
potencfalea 2 

)ri6iOBOS del SecretaAs 
General Adjunto 2 

Prcmoeión de los prin- 
cipLos relativos a la 
aefstencfa humdtarga 

Orgssnisacfoner no guber- 
namfmtalec con lim cuales 
se han eatablecPdo rola- 
cfones &e coopecación 
yalas malos be 
propotcfona informtsn 

Servicfos pra reuldonar 

7 8 

4 6 

7 28 

1 1 

50 70 

sp Doeumontacfón para 

WHAXdOnSS 

i) Inf021~8 a la Aa8mblee 
Genasal 4 12 16 16 

if) Declaraciones preren- 
tada aI ConErjo 
Ec0rAl5aíc0 J Social y 
a las Comf8forms de 
le Asamblea General 3 7 12 

8 

6 

20 

1 

50 

12 
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7 19&8-19s91990119911992-1993 

8) fGervic408 8wtantivor a 
conferenciaa sobre 
prorasser de contribución - 1 3 2 

3. Uatmrial impreso 

Llaamdentos 1 7 16 10 

4. Waterfalea y servicfos de 
fafonmación 

6) Comaha 80 prensa 

b). Programas 60 radio y 
fmlwiaión 

5. ActfvidacXe8 oporacionalss 

2 

a) Ptoyoctos optwaefoaales 
ffnmcfsdorr por el. Fondo 
Pfihuhrio para la mftua- 
cfión 8a maargeaefe ea 
Africa 2 

b) Proyoctcor operacionaleo 
finaaciadom por la 
Seguda Conf~rencPa 
Internacfoaal 6obre 
Amfutaaeia a loa 
RmfugPaQs @P Ahice 

9 33 

4 5 

10 16 

10 

20 

4 

10 

6. Coordinación, armnlaacfón 
y enlace 

a) Conmaltlslr iaterinW;itu- 
cionaíer COd forpecto a 
situaeioner 8mtarmfnadas 1 14 10 

b) Roudone~ offcfsles da 
p&aon 8omlntes 8 8 

c) Cooperacióa coa la OACHUR 
rerpacto 80 8ftuaeBoIuBr 
80 refugiadss derivada6 
8a emwtrgeaclas 7 16 26 20 

/ . . . 
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Ac!tfviãaBaQ 1886-1987 u-19&9 f990-1991 1992-1992 

ã) servicfoa 8u.8tantfvors a 
rouxdone8 dml Crup dm 
Taroa de Emergemia en 
Africa p otras rsunfoms 
interiartituclmales 
orbiraarfas 12 26 3f 30 

0) Wsfoner da evahuxfón 
de las necespfdades 
fptgrfertitudoxmles 1 9 S 5 

f) Otllrrfooer de coordlfnación 
llevada8 a cabo por 
la depen&mcia 17 10 10 


